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Independencia, 09 de Agosto de 2021.

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES:

Que, con Informe N" 075-2021-MDI-GAyF/G, de fecha 07 de julio de 2021,
se remite al superior en grado et RECT RÉtO DE APELACIÓN, DE FECHA 02 DE
JI'LIO DE 2021, INTERPT'ESTA Et{ CONTRA DE LIT RESOLUCIÓN GERENCIAL
N' 131-2021-MDI/GAyF/G DE rDCIIA 18 DE JUI{IO DE 2O21, donde la Gerencia
de Administración y Finanzas RE§UELVE DBCLARAR IMPROCEDENTE LA
SOLICITUD DE RECOIYOCIUTENTO EN FAVOR DE SEÑOR AGÜERO ROSAS
WILFREDO NÉSTOR respecto a la categoría aJcanzada en atención al acuerdo
contenido en el Acta de Comisión Negociación Colectiva N' 006 2018-MDI;
formulado por Melanio Figueroa Jamanca, en su condición de Secretario de
Defensa del Sindicato de Obreros del Gobierno Local de Independencia -
SOGLII

Que, mediante Oficio N' Ol5'2O21 MDI-FENAOMP-SOGLI, de fecha'29 de marzo
de 2021, don Mela¡rio Esteban Pigueroa Jamanca, en su condición de
Secreta¡io de Defensa del Sindicato de Obreros del Gobierno Local de
Independencia - SOGLI; SOLICITA se cumpla y ejecute los Benehcios de
Negociación Colectir,a del Acta de Comisión Negociación Colectiva N,, 006
2018'MDI, de fecha 12 de nor.iembre de 2018, celebrada entre la
Municipalidad Distrital de Independencia - MDI ¡r el Sindicato de Obreros del
Gobierno l,ocal de Independencia - SOGLI, con respecto al Acuerdo Décimo
Noveno. en el cual señala: '?a Iv,lDI aanerda en respetar d.e fomm pemtanente lo
categoría alcatvada de los obreros municipales afiliados al SOGLI": a¡ribándose al
acuerdo que indica; "ett este punto el pleno aaterd.a que se respete la categoríe
alcanzado por los obreros";a fin de mantener en el cargo de Supen.isor Sereno
al Sr. Agüero Rosas Wilfredo Néstor en la Sub Gerencia de Seguridad
Ciudadana, alegando que se trata de una categoria aJcanzada;

Que, con lnforme N" 777 2O2\-MDI-GAF-SGRH/SG/WNSM. de fecha 16 de junio
de 2021, la Sub Gerencia de Recursos Humanos remite a la Gerencia de
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Administración
Abogado II: I
CONCLIIYE que

y Finanzas, el Informe elaborado por su
nforme 114-2021-MDI-GAF-SGRH/AL/J

Asistente Lega.l -
PRZ; donde se
Wilfredo l{éstor lano proced e reconocer al señor Agüero Rosas

catesoría alcanzada , en atención a.l Acuerdo contenido en el Acta de Comisión
Negociación colect^a N'006 2018 MDI, debido a que las funciones que se le
encomendó fucron a tra\,és de una encargatura temporal más no de una
designación formal:

Que, en ese sentido, a ñn de resolver la solicitud der administrado, y
considerando las conclrsiones arribadas por el Asistente Legal a. L. 

-s"ú

Gerencia de Recursos Humanos; la Gerenáia de AdministraciOi v pinanzas,
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PEQÜ

VISTO: Ei Expediente Administrativo N" 53699-4: Recurso de Apelación en
contra de la Resolución Gerencial N' 131-2021-MDI/GA-vF/ G, interpuesto por
el administrado WILFREDO NESTOR AGÜERO ROSAS, y;
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mediante 1a Resolución Gerencial N'131-2021-MDI/GAvF/G, de fecha 18 de
junio de 2021, RESUELVE DECLARAR IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE
R"ECONOCTMTENTO AL SENOR AGtifERO ROSA§ WILFR.EDO ¡rÉSrOn respecto
de la categoria alcanzada, en atención al Acuerdo contenido en el Acta de
Comisión Negociación Colectiva N" 006-2018-MDI, en razón a lo indicado en
su Pá¡rafo Octavo, donde se indica que mediante Informe N' 461-2020-
MDI/GSh'GA/SGSC¡'SM/OVAC/ SEC, se Designó al Sereno a Pie del Régimen
Laboral N" 728, Agüero Rosas Wilf¡edo Néstor, por necesidad de servicio,
como Supervisor Encargado Temporalmente en uno de los grupos de
Serenazgo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudada¡ra y Servicios
Municipales;

Que, en consecuencia, el administrado con fecha 02 de julio de 2021,
INTERPONE R"ECITRSO DE APELACIÓI{ contra la Resolución Gerencial N' l3 1-

202I-MDII GA¡'F/G, por considerar que se ha afectado su derecho a la debida
motivación, tras i'ulnerar el Artículo 5o, Numera-l 5.3 y el Artículo 6", Numeral
6.1 dei TUO de la Ley N" 27444. Asimismo, señala que la Gerencia de
Administración y Finanzas de la MDI, de acuerdo con el Artículo 82', Literal
t) del ROF de esta entidad edil, no tiene facultades para emitir un
pronunciamiento relacionado a su solicitud primigenia;

Que, al respecto, y fundamentado legalmente la presente Resolución, Ia
Constitución Política del Perú - 1993, dispone que:

Articulo 28".- Derechos colectivos del trabajador. Derecho de sindlcación,
negociación colectiva y derecho de huelga.
I Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva v huelga

Cautela su ejercicio democ¡ático:
(...)

2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacÍfica de los
conflictos laborales.

Que, el Texto único Ordenado de la Ley N" 27444 - Le¡r del procedimiento
Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N. 004-2019-JUS, dispone:

Articulo 2 18".- Recursos adninlstratlvos.
218.1 Los recuraos adminlstrativos son:
(..).

b) Recurso de apelaclón.

218.2. El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días
perentorios, ¡' deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dÍas.

A¡ticulo 22O".- Recurso de Apelaclón.
El recurso de apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en
diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones
de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se
impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico.

A¡ticulo 221'.- Requlsltos del Recurso.

El escrito del recurso deberá señalar el acto del que se recurre y cumprirá los demás
requisitos previstos en el Artículo 124".
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Puesto. Es el conjunto de funciones ¡' responsabilidades que corresponden a una
posición dentro de una entidad, así como los requisitos para su adecuado ejercicio.
Se encuentra descrito en los instrumentos de gestión de la entidad.

A¡tículo ¿[Oo.- Derechos colectlvos del servldor clvil.
(...)

Ninguna negociación colectiva puede alterar la valorización de los puestos que
resulten de la aplicación de la presente Ley.

Que, la Ley Marco del Empleo Públtco - Ley N" 28125, dispone:
Articulo 5".- Acceso al em¡rleo públlco.

El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público v abierto, por grupo
ocupacional, en base a los méritos v capacidad de las personas, en un régimén áe
igualdad de oportunidades.

Artículo 6".- Requlsltos para la convocatorla.
Para la convocatoria del proceso de selección se requiere: af Existencia de un puesto
de trabajo presupuestado en er cuadro de Asignáción de personal - cAp i en elPresupuesto Analitico de personal - pAp. bl Identificación der puesto d.;rü4". ;iDescripción de las competencias v méritos. d) Establecimiánto de crite¡ás dépuntuación 

-v puntaje minimo. e) Determinación de remuneraclón.
Articulo 8".- Procedlmlento de ¡elecclón
El procedimiento de selección se inicia con la convocatoria que realiza ra entidad 'culmina con la resolución correspondiente y la suscripción a"l 

"ont.áü.La convo-catoria se realiza por medios de comunicación de alcance nacional y en elportal informático respectivo.

9y:, h-k"u \" 27922 - [e1. Orgánica de Municipalidades, dispone
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Artículo 227o.- Resolucióa.

227.1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.

227.2. Consfa¡ada la existencia de una causal de nulidad, la autoridad, además de
la declaración de nulidad, resolverá sobre el fondo del asunto, de contarse con los
elementos suhcientes para ello. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo
del asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento al momento en que el vicio
se produjo.

Que, el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de los Obreros Municipales
del Perú, aprobado media¡rte Decreto Supremo N'017-2010-TR, dispones que:

Artículo 5o.- Campos desarrollados por los Obreros Municipales.
Las actividades de los obreros municipales se desarrollan en los siguientes campos:
(..)

Seguridad ciudadana: Vigilancia v protección vecinal; mantenimiento del orden en
la comuna; fiscalzación de locales y de transporte; entre otros.

Que, la Ley 3OO57 - Ley del Servlclo Clvil, dlspoae:

Artículo 30. - Defiaiclo¡es
(...)

cl Servldor clvll de carrera. Es el servidor civil que realiza funciones directamente
vinculadas al cumplimiento de las funciones sustantivas !- de administración interna
de una entidad-
(...)
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Artículo 37o.- Réglmen laboral.

Los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral
general aplicable a la administración pública, conforme a ley.

l,os obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos
sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y
beneficios inherentes a dicho régimen.

. El Info¡me Técnico N' 885-2019-SERVIR/GPGSC:

(...) Es así que el citado Manual Normativo de Personal ha previsto dos tipos de
encarSo:

Encargo de puesto: acción administrativa mediante la cual se autoriza el desempeño
de un cargo con plaza presupuestada vacante.

Encargo de funcio¡es: acción administrativa mediante la cual se autoriza al servidor
encargado el desempeño de funciones por ausencia del titular de la plaza debido a
licencia, vacaciones, destaque o comisión de servicio.

. El Informe Leg¿l N" 286 -2O1O-SERVIR/GGOAJ.

En el régimen del Decreto trgislativo N" 728 la figura del encargo no cuenta con una
regulación especial. En éste, la posibilidad de desplazar funcionalmente a un
trabajador, encargándole actividades correspondientes a un cargo que implique
responsabilidad directiva, emerge del poder de dirección que ostenta el empleador en
el ma¡co de la relación laboral, que le permite organizar el trabajo de Ia manera que
resulte conveniente a las necesidades institucionales '!', en ese entendido, variar
algunas condiciones de la prestación de servicios, sin afectar derechos laborales.

Debe destacarse el carácter temporal, excepcional ¡', sobre todo, motivado que debe
tener el encargo en este régimen (al igual en el del Decreto Legislativo N" 276), a
efectos de no desnaturalizarse.

Al estar los obreros al servicio del Estado sujetos al régimen de la actividad privada,
no les son aplicables las normas que en materia de encargo v de pago de bonificación
diferencial establecen el Decreto Legislativo N'276, su Reglamento y disposiciones
conexas.

ANIÚISIS:

Que, de la revisión de los documentos que sustentan el Recurso de Apelación
presentado por Melanio Esteban Figueroa Jamanca, en su condición de
Secretario del socLf, se advierte que la Resolución Gerencial N" l3l-2o21-MDI-
cAyF/G, de fecha 18 de junio de 2O2t,le fue notificada aI impugnante el día
25 de junio de 2021 (tal como se aprecia a folios 58); asimismo, se evidencia
a folios 57 que el Recurso de Apelación fue interpuesto el 02 de julio d,e 2021,
por 1o que la presentación del escrito se encuentra dentro del plazo de ley,
cumpliendo además con los requisitos establecidos por el ArtíCulo 124" d;l
TUo de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" OO4-201g-JUS;

Que,_ en el Recurso de Apelación presentado se alega que al emitirse la
Resolución Gerencia-l N" l3 r -202 r -MDr-cAvF/c, de fecha rsae¡unio de 202r, no
se ha tenido en cuenta 1o dispuesto por er Numerar 6.1 der A¡tículo o. aer iuo
!e la Ley N" 27444, y se ha r.rrlnerado lo señalado en el Numera_l 5.3 delArticulo 5' de la norma citada; indicando que los considera¡dos de laResolución impugnada, no guardan relación con su parte resoiutiva;
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Asimismo, alega que la Gerencia de Administración y Finanzas (primera
instancia) no tiene facultades para emitir pronunciamiento relacionado a la
solicitud primigenia conforme al RoF;

De la Motivaclón del Acto Adminlstrativo.

El administrado alega que los considera¡rdos de la Resolución Gerencial N'
131-2021-GA¡'F/G no concuerdan con su parte resolutiva debido a existir
contradicciones; en ese extremo, el administrado cita en específico los
considerandos 6, 1o r. l2 (erróneamente indicado como 13), a fin de evidenciar las
contradicciones y/o discordancias aludidas. Habiéndose dado lectura de la
Resolución Gerencial impugnada, se puede aprecia¡ que: i/ el constderando 6
describe la fecha, número de expediente A la petición en concreto del documenlo
contenedor de la solicitud del administrado; íi) el considerando 10 es la cita textual del
Artíanlo 28' de la Constitución Política del Peru; y tll) el considerando 12" ata el Artículo
42" del TUO de la Ley de Relaciones Colectiuas de Trabajo, más la interpretación
genérica de la misma;

Que, en ese sentido, se evidencia que estos considera¡rdos no son
contradictorios con la parte ¡esoluüva, debido a que son enmarcadores
fácticos y juridicos de los hechos materia del proceso; por un lado, en el
considera¡rdo 6, describe las características del documento de la solicitud
primigenia, es decir indica la fecha, número de expediente y el petitorio en
concreto; y por otro lado, en los considerandos 10 ¡ 12, se citan normas sobre
1a negociación colectiva, las cuales guardan relación con la solicitud del
administrado, quien pide se dé cumplimiento del Acta de Comisión
Negociación Colectiva N" 006-2018-MDI. En ese punto no se evidencia
contradicción o discordancia alguna con 1a parte resolutiva;

Que, es menester señala¡ que el contenido de los Actos Administrativos
comprende tanto la fundamentación de los aspectos juridicos como de los
hechos relacionados, dicha exteriorización sirve de base v determina la
Resolución de la Administración;

Que, en ese sentido, los considerandos observados por la parte administrada
en su recurso de apelación se encuentran debidamente esgrimidos en la
Resolución Gerencial impugnada sin generar contradicción y/o discordancia
con la parte resolutiva, encontrándose de acuerdo a ley.

De la Contravenclón Normativa

Que, el administrado indica que la Resolución Ge¡encia-l impugnada, estaría
contraviniendo contra nuestro ordenamiento jurídico, al encont¡arse
contrariedades entre la parte considerativa y la parte resolutiva, hecho que
ha sido aclarado en el acápite anterior, indicando que no existe
contradicciones ni discorda¡rcias en la Resolución impugnada;

Que, asimismo, a fin de dilucida¡ si la Resolución Gerencial impugnada
contraviene o no nuestra normativa vigente, y en mérito al Numeral 5I4 del
Artículo 5' del TUo de la Ley N" 27444, el cual señala sobre los actos
administrativos que: ?1 co,tetúd.o d"ebe comprend.er tod.as las cuest¡ones de hecho
A derecho plonteadas por los admiústrados, pidiendo inuolucrar otras no propuestaspor esfos que hagan sido apreciadas d.e oftcio,. por tanto, correiponde
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pronunciarse sobre los hechos sustanciales de solicitud primigenia del
administrado;

Categoría Alcanzada

Que, el administrado en su solicitud primigenia dema¡da cumplir y ejecutar
los beneficios del Acta de Comisión negociación Colectiva N'006-2018, a f1n
de respetar 1o pactado en el acuerdo décimo noveno del Acta mencionada;
donde se señala que: "La MDI acuerda en respetar de forma permanente la categoría
alcanzada de los obreros municipales afiliados al SOGLI - Dn este punto el pleno
acuerda que se respete la categoría alcanzada por los obreros",' pretendiendo por
este medio, mantener en el cargo de Supervisor Sereno a-l sr. Wilfredo Néstor
Agüero Rosas.

Que, para tal caso, debe tenerse presente que es función de la Sub Gerencia
de Recursos Huma¡os de la MDI (Órgano adscrito a Gerencia de Administración
¡, finanzas) orgar:izar la clasificación de las categorías alcanzadas por los
trabajadores de la MDI, conforme se encuentra estipulado en el Artículo 85'
del Reglamento de Organización y Funciones de la MDI - RoF, aprobado con
Ordenanza Municipal N' 012-MDI-2018, el cual refrere:. 'La Sub Gerencia de
Recursos Humanos tietle las funciones siguietúes: a) Planear, organizar, dirigir g
controlar las actiuidades referidas a la selección, capacitación, asignación,
clasificación y eualuaciórt del personal (...)".

Que, en referencia a lo indicado precedentemente, se tiene en folios 70, el
Informe N'971-2021-MDI-GA¡"F/SGRH/SG/WNSM, de fecha 16 de julio de
2021, emitido por la Sub Gerencia de Recursos Humanos, donde se remite:
af la Resolución de Alcaldía N" 109-2018-MDI y b) la Planilla del mes de Julio
de 2O2l del personal de patrullaje municipal; con la finalidad de eüdencia¡
la categoría actual que ostenta el sr. Wilf¡edo Néstor Agüero Rosas;

Que, en ese sentido, la Resolución de Alcaldía N'109-2018-MDI, de fecha 13
de marzo de 2018, reconoce el vínculo laboral del trabajador Wilfredo Néstor
Agüero Rosas, en el cargo de Obrero - Sereno a Pie, bajo los alcances del
Régimen Laboral de la Actividad Privada (Decreto Legislativo N.728). De mismo
modo, la Planiila del mes de julio de 2O21 del Personal de patrullaje
Municipal, evidencia que en la actualidad el trabai ador Wilfredo Néstor
Asüero Rosas sisue ostentando la ocupación de Serenazgo

Que, por otro lado, el administrado pretende aJcanzar derechos laborales en
mérito al Informe N' 461-2020-MDI/GSry'cA/ SGSCySM/OVAC/SEC, de fecha 21
de diciembre de 2Q2O, donde se designa al administrado como ,,supervisor
encargado temporalmente de uno de los grupos de serenazgo". Ante ello, es
menester traer a citación 1o expuesto por la corte suprema en la casación
Laboral 2797-2OlA, Junín, donde indica que: ,se tiene que tanto las
designaciones, como las encargaturas son temporales, sujetas a la necesid.ad del
empleador, es por ello que no genera derechos como bien poáría constituir un ascenso,
en cuanto a pago de remuneraciones refiere, pues, el ascenso en niuel g categoAá
remuneratiua se da en el marco de un concurso público de méritos;,

Que, asimismo, es menester indicar que el régimen laboral de la actividadprivada no cuenta con una regulación especiJ para la figura de .""*go odesignación. Por 1o que es menester traer a colación lo-erpresado po? elSERVIR en su Informe Legal N" 286 _2010-SERVIR/GG_OAJ, aonae senaa que,
Página 6 de 8



"Debe destacarse el carácter temporal, excepcional g, sobre todo, motiuado que debe
tener el encargo en este régimen (al igual en el del Decreto Legislatiuo N" 276), a efectos
de no desnaturalizarse" :

Que, del mismo modo, en concordancia con lo citado, el Reglamento Interno
de los Sen idores Civiles de la Municipalidad Distrital de Independencia - RIS,
estipula en su artícuio 4o que: "La selecciót'L de los seruidores ciyí/es se realíza
cortforme a las exigencias de los regímenes laborales establecidos, a los perfiles de
puesto o cargos A demás requisitos establecidos por la Municipalidad Distrital de
htdependencia";

Que, por tanto, conforme a 10 expresado, la deslqnación de Supervisor
Serenazgo que le fue encarÍado tcEDoralmente al adml¡lstrado Wlfredo Néstor
Aqüero Rosas no genera derechos oue amDaren su solicitud, en cuanto a que
estos derechos sólo se alcanzan en el marco de la actuación normativa del
régimen laboral de la actiüdad privada, al cual pertenece el administrado. En
ese extremo, no se puede pretender afca¡zat categorías laborales media¡te
una designación de encargo temporal, ya que no se encontraria acorde a la
normativa laboral del régimen laboral de Ia actividad privada;

Que, habiendo acla¡ado las limitaciones de ia designación otorgada a.l Se¡eno
de a Pie - el señor Wilfredo Néstor Agüero Rosas - como Supervisor encargado
temporalmente de uno de los grupos de serenazgo, no es atribuirle y
reconocerle la categoría de Supervisor Sereno por ser de Encargo Temporal,
la que no genera derechos; asimismo, se recalca que el administrado tiene la
categoría de Obrero - Sereno de a Pie conforme a la normativa y
documentación citada, el cua-l se tiene debidamente reconocido por la entidad
edil. En ese sentido, se concluye que NO EXISTE INCUMPLIMIENTO AL PACTO
COLECTIVO arribado mediante el Acta de Comisión Negociación Colecüva N"
006-2018-MDI, de fecha 12 de noviembre de 2018. En razón a que en la
actualidad el señor Wilfredo Néstor Agüero Rosas ostenta 1a categoría de
Obrero - como Sereno de a Pie, categoria la cual, se encuentra debidamente
respetada y reconocida, conforme se desprende de la Planilla del mes de julio
de 2o2l del personal de patrullaje municipa-l y la Resolución de Alcaldía
mencionada;

Que, en ese extremo, no eiste alguna contravención a las normas que
amparan la Negociación Colectiva, tales como el Articulo 28" de nuestra Carta
Magna, ni afectaciones al Artículo 42 del TUO de la Ley de Relaciones
Colectivas de Trabajo y demás normas conexas, asimismo, no se encuentran
l'ulneradas nornas que ampar¿rn los derechos laborales del administrado;
por 1o que la Resolución Gerencial N. 13i-2021-GA¡.F/G se encuentra emitida
conforme a ley, surüendo sus efectos debidamente;

Que, de la Competencia de la Gerencia de Administración y Finanzas el
administrado refiere que la Gerencia de Administración y Finanzas de 1a MDI
no tiene facultades para emitir pronunciamiento sobre este tema. Ar respecto
se debe tener en cuenta lo estipulado por el Numeral 1 del Articulo s. dei ruo
de la Ley N" 27444, donde se indica: ,Competencld.- Ser emitido por el órgano
faatltado en razótl de la materia, tet¡torio, graáo, tiempo o cuantía, a traués de la
autoridad regularmente nonúnada ar momento det dictado'; en el mismo sentido, el
litera-l t) del Articulo 82" del RoF de esta entidad edil señala: ,,La Gerencia deAdninistraciótt g Finanzas tiene las furtciones sigurenfes: t) otras funciones quLe te
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delegue Alcaldía". Ante dichas normas citadas debe recordase que en la sección
resolutiva de la Resolución de Alcaldia N" 0534-2018-MDI, que aprueba los
Acuerdos contenidos en el Acta de Comisión Negociación Colectiva N" o06-
2018-MDI, indica en su Articulo 2', remitir un ejemplar a la Gerencia de
Administración y Finanzas, para su conocimiento, cumplimiento y demás
fines; en ese sentido, se encuentra demostrado que mediante Resolución de
Alcaldía se delegó funciones para el cumplimiento de la negociación colectiva
mencionada, por tanto, si es de competencia de la Gerencia de
Administración y Finanzas de la MDI emitir actos administrativos respecto a
la solicitud del administrado, por tratarse del 'atmplimiento del Acto de Comisiótt
Negociaciórt Colectiua N' 006-2019-MDl', conforme se refiere en su peütorio;

Que, por último, este despacho advierte que EL ADMINISTRADo No HA
PRESENTADO MEDIO PROBATORIO ALGUNO QUE CORROBORE SU AFILIACIÓN AL SOGLI
AL MOMENTO DE CELEBRARSE EL ACTA DE COMISIÓN NEGOCIACIÓN COLECTIVA N''

006'2018-MDI, por lo que su recurso debe ser declarado infundado;

Estando a 10 expuesto, y al Informe Legal N" 199-2O21-MDIIGAJ/ DLCS, de
conformidad con los artículos 20" Inciso 6) y a3" de la Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, con las visas de Secretaría General, de Asesoría
Jurídica, de Administración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- DECLARAR INrUNDADo el Recurso de Apelación presentado por
el administrado WILFR"EDO ffÉ:StOn AGiiTERO ROSAS, contra la Resolución
Gerencial N" 131-202 l-MDI-GA¡'F/ G, de fecha 18 de junio del 202 1 . En
consecuencia, COI{FÍR¡IESE en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTÍCT,LO 2..- DECLARAR EL AToTAMIEI{To DE LA vÍA ADMINITRATIVA, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 228", d,el Texto Único Ordenado de
la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, y el Artículo 50'de la Ley Orgánica de
Municipalidad es, Ley N" 27972.

ARTÍCULO 3'.- NOTIFICAR a través del Órgano de Secreta¡Ía General lo
dispuesto por la presente Resolución a las partes del presente Procedimiento,
así como a la Gerencia que corresponda, de acuerdo a las formalidades y
plazos de Ley, para su conocimiento, cumplimiento y fines,

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

FSC/ kgp

I

C¡ururoánchC. Fiden
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